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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 24 de julio de 1991 por la que.se aprueha el
Plan de Jlejora de la calídad v de la <'VluetciaJización
presentado por la Organización de ProduclOres de FrulaS y
Hortalizas «La Pedrera S. C. Valenciana» de Torremend(t-
Orihuela (Alicante), reconocida especiti:camellle para el
seclOr de los frutos secos de cáscara y las algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistas, la solicitud presentada por la OrganÍzación de
Productores de Frutas y Hortalizas «La Pedrera S. e Valen{'iana» de
TOITcmendo-Orihuela (Alicante), reconocidaespedficamente para los
efectos contemplados en el título II bis del Reglamento CEE número
1.035/72, del Consejo, de 18 de mayo de 1972, Yelinfonne favorable
de las Comunidades Autónomas competentes;

Considerando que en la tramitación deJexpediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el R~gJarnento (CEE)
número 2, I59/89, de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y en la Orden
de 18 de julio de 1989, sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de ProducCÍones
y Mercados Agrícolas, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «La :fedrera S. C. Valenciana» de
Torrcmendo-Orihuela (Alicante), reconocida específicamente para el
sector de frutos de cáscara y algarroba.

Madrid, 24 de julio de 1991.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercadus Agrícolas.

ORDE,V de 5 de septiembre de 19Y! 1'01' la ljUt' xc d<!iflCfl
el ámbito de aplicación, las condiciones téClIl(ú\ ,,¡¡lumas
de cultivo, rendinúentos, precios yjéchas de suscripción en
relación con el Seguro COInbinado de Helada, Pedrisco de
Alcachofa en las prodncías de Alicante l' .\furCla, (UI'a
producción se destína a la obtcnción de capi/u/os de gran
tmnano, comprendido en el Plan Anual"1e S'egums AgrariO.}
Combmados para el ejerciciO 19Y1.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agranos Combinados
de 1991, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministrosdc fl'cha 15 de
juniu de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Alcachofa, de ámbito nacional, ha sido nc('csario
a propuesta del sector productor)' tras los estudios oportunos establctt'r
una linea de seguro específica para la producción de alcachofa destinada
a la obtención de capítulos de gran tamáño para exportación, cultivada,
prácticamente t.~n su totalidad en la provincia de Alicante y en la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Por todo ello, y a propuesta de la Entidad E!jtatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.° El ámbito de aplicación de este !'>l'guro lo constituyen
las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa que.' se encuentren situadas
en las comarcas y términos municipales relacionados a cDntinuaCÍón:

Ali{:-ante:

Comarca Meridional: Todos los términos mUniClp¡1leS.

Murcia:

Comarca Campo de Cartagena: Todos los térmUlos municipah:s,
Comarca Nordeste: Parte del término municipal de Abanilla, que S~

recoge en el anexo de las condiciones especiales de este seguro.
puhlicadas mediante la Orden del Ministerio de Economia v Hacienda
correspondiente. -

Com~rca R~o Segu~a: Pedanías pertenecientes al krmmo municipal
de MurCia: Sucma, AVileses, Gca y Trullols, Baños y Mendigo. ConTra,
Lo'> Martínez del Puerto, Valladolices, Lobosillo y B:11siras.

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mi'\lllO
agncultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
{Soclcdades Agrarias de Transformación, Cooperativas, cte." Sociedades

Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada, etc.) y Comunidades de
Bienes deberán incluirse obligatoriamt.'ntc, para cada modalidad, en una
llnica declaración de scgt1ro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

ParcC'la: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
Idcnuficadas por cualquier slstema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográf¡ros, caminos,
cte.) o por cultivos o \'ariedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
n:~iolles en cualquier régimen de tenencia de las tierrds, todas y cada una
de ellas scrdn t"('conocidas como parcelas diferentes.

Arl. .2.\1 Es asegurable la producción de alcachofa en todas sus
\arietiadc5 que sea susceptibk de recolección dentro del período de
garamia y cuyo cultivo se realíce al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protc.c.cióil durante las primeras fases del
d~sarrotlo de la planta, y siempre que se cumplan las siguientes
t'ündicjones:

Que las parcelas objeto de a!;egural1liento se destinen a la -obtención
de capítulos de gran tamaño. Se entiende por capítulo de gran tamaño
aquellos capitulos «guía» -o «primeros».. cuya recolección e.·sté prevista
antes del- 3- ¡_de marzo;' una vez se haya akanzadoun peso unitario
superior a 200 gramos. -

Que cumplan lasc-ondiciones tL~nicas mínimas de cultivo estableci
das ('n el artirulotcrccro de esta Orden.

A los sol-os efectos del seguro, se entiende por:
Capítulos ({guía» o «principab,: Capítulo que se forma en el extremo

del tallo principal que emerge del eje de la planta.
Capitulos «primeras»: Capitulas que se forman en el extremo de las

ramificaciones directas del tallo que soporta el capítulo «guía».
Producción real esperada: Es aquella que, de no orurrir el o los

siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro dd periodo de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoi.:onsumo de la explotación situadas en «huertos familiares».

Ar1. 3." Para cI cultivo cuya producción es 'objeto ('ste seguro se
\.'ollsllkrall condiciones técnicas minirnas de cultivo las siguientes:

al Prepararión adecuada dd terreno antes de efectuar el trasplante
() la "ll'mbra directa.

h f Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
Ilt'Cl'sldades del t"ultivo.

cl Rl'alizurÍón adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad
del mismo, idoneidad de la variedad y denSIdad de plantación. La planta
t1tililada dcbi:..'rá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el
buen desarrollo del cultivo.

d) Contrul de malas hie.'rbas con el procedimiento y en el momento
en quc S{' consideren oportunos.

el Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el manh:nimlcmo dd cultivo en' un estado sanitario a('CptabJc.

t) Ri;;:gos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo \,:<lu"a de fuerza mayor.

g) ('umplínliento de' cuantas normas st.~an dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitarin ytratamlcntos integrales, como sobre.' medidas
culturak" o preventivas de carácter titosanitario.

Lo anteriormente indicado v. con carácter generaL cualquier otra
pnírlica cultural que se utilice. dcbe.·rá realizarse según 10 establecido en
cada coma~'ca por el bucn quehacer del agricultor y en concordancia con
la prodw.:l'Ión fijada en la declaraCIón de seguro.

En c3'iú de ddidcneia l~n el cumplimiento de las condiciones tecnicas
minimas dc cuhivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporcion ála importancia de los danos derivados de la misma y-el
grado de culpa del asegurado.

Art.4.') El agricultor dcbcra fijar, ('11 la declaración de seguro corno
rendmuenlO de cada P3reclael que se ajuste a sus esperanzas reales de
produ«:ión. debiendo· asegurarse conjuntamente la totalidad de la
produCt·.lón de la parcela; tanto los capítulos de gran tamaño, según lo
l'qablcCldo en el al1ículo segundo de esta Orden, como el resto de la
producc1ón y teniendo en cuenta que [os capítulos de gran tamaño no
podrún supt.'mr el 40 por 100 de la producción real esperada.

Sl fa Agruparión no estuviera de acuerdo con la producción
\'.kclaraJa en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las p<lrtt'~. De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

A.rt. 5." Lo~ precios unitarios a apltcar para las distintas variedades
y única,nKt~h;~ .•1 efectos del .st~uro, pago de primas e .importe de
1l1dl'mnlzaClones ;."'n caso de slmcstro. será de 57 pesetas/kilogramo.

;\r1. 6." L.as garantiasdd seguro se inician con la toma de.~ efecto,
una \el finalizado el periodo de carencia y nunca antes del 15 de octubre
de J991 .

En ningún caso Ins garantías tomarán decto antes del arraigo de las
plantas una Vt'Z realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa, a
partir del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.


